
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Boletín al Día Tributario 

 
Recientes posiciones institucionales de la SUNAT



 
 
En las últimas semanas, la SUNAT ha emitido distintos informes absolviendo 

diferentes consultas planteadas por los contribuyentes sobre el sentido y 

alcance de las normas tributarias, los cuales detallamos a continuación: 

 

1) Se consulta si constituye crédito fiscal el Impuesto General a las 

Ventas (IGV) pagado por la adquisición de un bien con dinero 

obtenido por indemnizaciones o seguros, que no será utilizado 

para la reposición, total o parcial, del bien del activo fijo de la 

empresa que se encontraba cubierto con estos. - Informe N° 

000099-2023-SUNAT/7T0000  

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“En la medida que en un supuesto específico se determine que la 

adquisición de un bien con dinero obtenido por indemnizaciones o 

seguros, que no será utilizado para la reposición, total o parcial, del bien 

del activo fijo de la empresa cubierto con estos, constituye costo para la 

legislación del impuesto a la renta; el IGV pagado por dicha adquisición 

otorgará derecho al crédito fiscal, siempre y cuando se cumpla con todos 

los demás requisitos establecidos para el efecto por la legislación del IGV 

para ser considerado como tal, lo cual deberá ser determinado en cada 

caso en particular.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en 

el siguiente ENLACE. 

 

2) Se consulta si las comisiones que las empresas de seguro pagan 

al Banco de la Nación por la comercialización de productos de 

seguros, se encuentran dentro de los alcances de la inafectación 

prevista por el inciso r) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de 

la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo – Informe N° 000109-2023-SUNAT/7T0000  

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“Las comisiones que las empresas de seguro pagan al Banco de la Nación 

por la comercialización de productos de seguros, en el marco de la banca 

de seguros, regulada por la Resolución SBS N.º 1121-2017, se 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2023/informe-oficios/i000099-2023-7T0000.pdf


 
 

encuentran dentro de los alcances de la inafectación prevista por el inciso 

r) del artículo 2 de la Ley del IGV.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en 

el siguiente ENLACE. 
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